
NUM. 133 ---IdIAReOLES b DU JUNIO et. 1918
nn••n•••nn•nn••r.

ado

srde

I de

M «

ade-
1 sin

ble-

e ee

ha-

e la
oe.e

Ju-
DE LA

an micos. .

reloseatre. .
Seis eatesee,
Coi ato.

• 3 	 t.In mea. ,
• 3 25 Trinnetre.
• 16 50 Seis roanos.
• 33 	 Un agio. .

se-

dea
ä

ira«

en-

nee

8.

re -

or

ato

n••••n

PROVINCIA DE CÓRDOBA
„erjeteifflgommee,„

'Aritcule f.' Las iey eia oteara-tau en la Penliesule, faoI
era Baleares :e Carnarlea, ä lekt vonate citas de ira promol-
gación ai ea ellas PM se diepermaieße otra cosa, res vistiere
de hecha ift proimulgeción 	 da que termina le irme,:
cl6n de lo ley en la GOedlia

Art. 2.° Laignorenada de lea layes no =CM* de se
cumplí' tiento.

Art. 3.° Las leyes no tundean efecto retroactivo, si
o d aparaiere.n lo cnntrerio.--(Cédigo civil vigente).

Real decreto 4 trostrucc/6n de 54 deJecera de ro§
Articulo 23. Les Corporaciones prowincialea y sea-

nicipales nboriraririe en pelimet término, al Notado 4 No-
ilerioz que nutoricen Inc aubsuatee, los derechos por ello,
devengedos y tos suplementos adelantados por los mis.
alce, isi como lot derechos de Inserción de loa emancipa
ea los periodicoa ufacialea s cuidseedo de zeintegrarle del
rematadte, al le laulsiere, del importe total de loa refiera
dos gastos, de cuyo carga :ion, con arrelo 4 lo diepuean
e I la regla 8. a de: art.. aa'
uVir

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

les 943100U. 	 De:letal& MIMA ea cenizosa Peeee4s

Nimere ,yeatio, 49 .4sirmea aa taza.

te eiteecia Miele ISN dias, *mido iss iesElsica.

NOTA IMPORTANTE.—Inauediatamente que lo
sefitiree Alcaides y Secretarios reciban este Boessila cha
pr miran que ae Li t e un ejerrepler en el sitio de cnaturot
me, dondo perramneceri has al recibo del núeraero

,anienee.
I

1erenvies
t o agerial

Lao leyee i, órdenes y anuncios quo
car en loa BiAliii3.3 offe galo se han de resettir jete
nelitico respectivo, por cuyo conducto se pasarela S lensditorea de loe mencionados ceri6dicoa.

(0.-denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)Los señores Secretarios cuidaran, bojo su mala estre-cha responsabilLiad, de conservar los utIoneroa de cate&nonato coleccionados para su encuadernación, que de-bera ve,lfic rae al final de cada alio.
A DV@RTBNCIA.—eYonforme con la condi-ojón 4. a dei pliego que ha servido de 13- se perala en baste, ro se insertará ningún edictoanuncio que sea á in stancia de parte sin quaab nen Los interes,dos el importe <te su pu-b! 3cacición ó garanticen el pago, á rason de 25céntimos de peseta Pr linea o parte do ella,y

1.
 la venta de números sueltos á 40 céntimos.efieta.
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PARTE UFICIAL mayores faci idades pera !a obtencióa de
esas mezclas, con objeto de impedir que

las camisas disponibilidades de gasolina
Presidencia del Cogejo de Ministros queden cenaumidas en breve.

-- 	 Para ello estima el Gobierno de V. M.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que que seria conveniente reformar el arder:-
Dios gwrde), S. M. la Reina Doña Vic- lo 6 ° del Real decreto citado, de acuerdo
toria Eng nia y SS. AA. RR. el Painci- con lo establecido en la ley de Alcoholea,

Al- pe de Asturias é Infantes, continúan sin autorizando la desnatura l ización del po-
novedad en au importante salud. table con las esencias carburantes ä que

De igual beneficio ciisfeutan las demás se o fiere el adicta o 1.0 del mencionado
Real decreto en aquellas poblaciones que

sean capitales de provincias 6 que tengan
Aduana de primera clase ó fabrica de
azocar en actividad,

En cuanto fa loa elementos desnaturali-
zantes 6 que han de conaiderarse como
tales, estima igualmente el Gubierno que
deben ser amplacloa al petróleo bruto 6
refinado, la creosota y esencia de tremen-
tina; facultando I la Comisorio de Abasu
tecimientos para que, de acuerdo con la
Dirección General de Aduanas, adn ita
igualmente como deanaturalizante para
los efectos que se perniguen, quellos °tres
productos que pudieran presentarse, y
para determinar la proporción rolninsa
en que deban utilizame, así éstos como la
gasolina, benzol y el éter; quedando ä
cargo de la Comisaría fijar el rntximum
de dichas substancias, que podrán ser olí

Liadas en lae mezclas.

Como consecuencia de lo expuesto, el
Presidente del Consejo de Ministro. que
suacribe, tiene ei honer de someter la

firma de V. DA el siguiente proyecto de

Decreio, que m difica en a fganos extre-
mos el de 24 de Enero último.

Madrid, 30 de Mayo de 1918,

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

Antonio Matara y Montaner.

REAL DECRb..TO
De conformidad con to informado por

la Comisaria general de Abastecimientos

y la Dirección General de Aduanas; de
acuerdo con Mi Consejo de Mina:aros, y

ä propuesta de an Presidente,

Vengo en disponer le siguiente:
Artículo único. Los artículos 1.°,

6 °, 8 °, 10 y 11 del Real decreto de 24
de Enero úliinau, 4 partir de la publica.
ción de la presente d isposició, en la «Ga-
ceta de Madrid», se contiderarán redac-
tados:en la a lgoiente forma:

•Articulo I. El b niel, la gasolina,
el éter an fónico, el petróleo, la esencia
de tremeritina y la creosota, se declaran
materisedesnaturalizantes del alcohol que
se destine ä motores de exploaión 6 ä usos
combustible&

Se f.colta ä la Comisaria de Abasteci-
mientos para que de acuerdo con la Di-
rección General de Aduanas, admita
igualmente como deanaturalizantes para
lose fPctos que se persiguen, aquellos orroa
productos que pudieren presentarse y

para determinar la cantidad mínima en

que han de ser empleados ceda ano de
ellos, siendo de cargo de la Comisaria el
fijar el máxintuen de cada materia deana-
turalizante y la psoporción del alcohol
empleado.

El a'cohol que se utilice en aas mezclan
carburantee balará de ser rectificado, neo-
t o, potable de 94 4 96 0 centesimales.

Art, 5.° Los precios de las mezclas
aedo tasados i or la Comisarle, sei como¡

i el de loe componentes de he misma,.i
I 	 Art. 6." Se a utoriz5 el ealablecimien-,
! to de de pósitos de alcohol para la fabrica.l
1 ci6n de las mezclas, que se deatinen ä
i motores de a xploaidn en las pob'acionea
1 que sean capitales de provincia 6 que
itengan Aduana de primera clase 6 una

1 
f.brica de azúcar en actividad. Tambien
se podrin eatab'ecer en cualquier otro

f punto eiempre que loa industriales sei

I
comprometan 1 costear los gast e que

1

 ocasionen loa servicios de in tervención y
vigilancia.

EI alcohol *entro quo se lleve 4 esto,
depósiioa 6:13j las fábricas y refinerfae de
que trata el articulo 2.°, sed con el im-
puesto ga rantido, y tina vez hecha la
mezcla se cancelad au importe, exigién-
dose el de 10 pesetas por hect6litro de .
alcohol invertido.

Ella. operaciones y cuanto se refiera
1 contabilidad, intervención, etc., corre-
rán a cargo de la D irección General de
Aduanas.

Art. 8.° Las fábricas que con arreglo
ä lo ordenedo en el articulo 2.° de este
Real decrete se eatablezcan para la eli•
boración de las mezclas autorfaadas por
la Cernisaría, Mapa rän las exia tenciati que
produzcan ea los sitios y la proporción
que acuerde la Co mbarla general de
Abastecimientos.

peraonaa de la Augusta Real Familia.

(«Gsceta» 4 lunio 1918).

Aiddencia de Con jo de einistros

SEÑOR: el desar olio que han Unza-
do en Espafia las industeias que utiiizan
motores de explosión han determinado

como única 'mole jón—dada la carencia
de gasolina—un gran incremento ea la
'industria de fsbricación de zuatitutivos
todos ellos base de alcohol.

Por las rezarles expuestas en el prem -
bulo de Real decreto de 24 de Enero ú .
liceo no es conveniente desde ningüel
punto de vista utilizar en los motor. a e
ticohol desnaturalizado con metileno-
acetona, y como quiera que per aquel
Decreto sólo se autoriza la fabricación de
las mezclas á batee del /cebo] potable
pira desnaturalizarlo en determinadas

condiciones á los efectos del impuesto en
Ina capitales de provincias que tengan
Aduanas de primera clase, precisa dar ha

Ministerio de Cultura 2024
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Art. 10. Los tabricantes, almacenistra

y d laldstas de l as me zara eutorizseiss
Subasta vútalicaE Carpir: Idern, drn José Merri z y

Muriaz

y de Rus compone n te s, qu dan obligado' 	 Montemsyno Suplente, don Santi-go

ä xpendfr'&8 ä los precios

la Cernir arfe general de Abastecimiento».

Las contravenciones se castigaran

darniento de 't
la 2 • Escuela

con la Cluena y

638 pesetare
Er Conceja

nifeató quecon

multa. de. 500 ß 5.000 pesetao, corforme

á lo dispuesto en e articu o Reidor/al de

le Ley de 13 de Di i iembre de 1816

Art. 11. Loa compradore de ice ex-

presad:as m zalea ce ebligan a usarlas úni-

clemen te en les n oteres 6 Iäreparas de

combustión, y por incumplimiento de tal

Oblig ;• Ción 92 lee coesiderará como de-

fraudadores de la Renta del alcohol, sin

perjuicio de las demea respoesabi idades

en que incurran con sujeción ä lo preve-

nido en el cirado articulo adecional de la

vigente ley llamada de Subaistencias.

A iguales penalidades quedarán suje-

tos 14 8 fabricantes y vendedores del pro-

ducto si dieran otra aplicación al &lechal

destinado ä estas mezclas,»

Dado en Palacio ä treinta

novecientos diecicho.
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Núm. 1 878
N ) lasbiendo sido retira ises á los cinco

días del anuncio de au llrga da 1 la esta-

ción de Mantilla, serán vendida» en la

misma, trenscurridoa cuatro di g a de In fe-

che, cumpliendo lo mandarlo por Real

orden de 9 de Ma -o de 1917, les mere.

cancilla ä continuación ex remadas:

Expedicidn 2364 —Procedencia,Puen -

te G-nil.— Bu tus, 1.— Nsturdeza, y gón
lad,iIlo. Pr se, 10 600 k i gramor. Con•
tIgnatarin, G e rmen Vi 1a4_,/

•

marcados por Marin Ayala.
tibsj- : Idem, den Miguel Ruiz y Rae.

Y de urden y con el visto bueno del

Iltmo Sr. Presidente ;ibao esta certifica-

ción par3 su inserción en el BOLEI IN Oln

CIAL de la previncit de Cfirdeb un Set

vilia ä 29 de Mayo d e 1918 —losé Fran•
chy y Ra ca.— V.* B.": El Presidente,

Sordo.

ri

coueoxisocasianamaraaras

' teas);

aeunto para conee

,i con lo cuai estuvieron confo

los señores concurrentee.

A YUNTAMIENTOS le de

1

de Mayo de i

ALFONSO.

Ei Preaidente del Consejo de Ministros,

Antonio MSUrA y Montaner.

(«Gaceta.» 2 junio 1918).

Núm. 1 871
Don A fredo Soto y Ceern, Presidente

de la Audir neta territorial de S . vil a.

II go saber; que la Ssla de G ibierno,

constituida con arreglo ä la Ley de. justi•
cia municipal v igente, ha acordado la

provisión de las vacantes que constan en

la certificación adjunta, librada para su

pnbliceción en el SOLSTEN ()M'AL de la

provincia de Córdobe, 1 fin de que Iba

aspirantes e dichas plazca, con enjeción
/o determinado en el artículo séptimo y

concordanteet de la citada Le y, puedan

pee-se' tar en in Secretada de Gobierno

de la Audiessoia lis solicludes docomen-

kadielda Territorild de SeY

tache en el plazo de quince dies natura.

les , 6 contar desde ei siguiente al de la ¡a-

serción de este edicto en el Bourrer OF1-
;
n CIAL.

Sevilla 29 de Meya de 1918.—Alfredo
Santo.Núm. 1 870

Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente
, de la Audiencia territorial de Sevi la.

Hago Babel: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombrae

mientoe que constan en la certificación

adjunta, y en cumplimiento del articulo

'séptimo y regla octava del quinto de la

Ley de batida counii ¡Eral vig . nte, se ha.

ce público a los fies de la citada regla

ociara.
Sevilla 29 de Mayo de 1918 —A fredo

Souto.

nica.

Sesión ordinaria del dia 12

/

Se aprobó el acta de la anterior y se preu
acordé: 	

ilt4

	

Apnaber le cuenta de ingresos y g g e- 	 027

1 

tos del mes de Abril formade por Canta . co
duda y que se fija al público. 

	 RI

de la
Qu pase e inferme de a comisión de

Po ida urbana y rural el oficio presenta-
Se

( do por el maestro de la primera Escuela

tics:
r

de niños que pide se arreg l e parte del;
Co

piso de la misma y de la cesa cita s he.bita
ta, pi

y que la misma comiaión exedn'.ne é in-

forme la cuenta de las bombillas repasa- te de

trae en e1 alurrabsado públiso durante el saber
peed

mes de Abril por la Suciedad e éctrice.
y que

Conceder un socorro de 15 pesetas ti
rresp

I 	 Otro de 10 pesetas á Juan Jurado Mal-

Diego Calle Cardador que est enfermo.
ció p

5 torell para lactancia de un niño.
por E

Otro de 15 pesetas ä Francisco Gutié.

	

! n'u pera ir y los barios de Fuencalien- 	 De

VILL AM:EVA DE ( °ROOM

Núm. 1 875
Ex recto de los acuerdo» tomados por el

Ayuntamiento de eata villa en l ' e se-
siones celebradas durante el mes de
Mayo útimo y que red: cta el Secreta •
rio en cumplimiento del art. 109 de la
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5

Se leyó y aleobó el acta de ra ante-

rior,

Se aprobó la distribución de fendos

para el presente mes y el extracto de los

acuerdos tomados durante el nieta de

Abril, acordándose remitirlo al sanar Go-

bernador civil para que ordene su pub.i•

cación en ei Boleara Orlaste

Se acordó que la comisión de Policia

urbana y rural, utilizando los servicios

del inspector de obras, forme el proyecto

para la apertura de una cale que dé ¡nad-

ada por la parte que no la tienen á las de

Dos de Mayo y Progreso.

Eecri
de et
ser el

Don José Franchy y Roca, Secretario de
j -Gobierno de la Audiencia territorial de

Sevilla.

; Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien p re su

provisión les siguientes vaciantes de cae -
gosen los Juzgados municipales de la pro •
vincia de Córclobt:

Lt Término municipal —Cargos votantes

Canete de lee Torres, Juez Suplen:e.

te; y
Otro también de 15 pesetas á Martin

Llamas para ir ä Córdoba I qne le operen

la vista.
Aprobar

Q e se abon n 125 ese tes á Doloresa 	 e 	 P do er

De
una cuenta de don Alfonso

Giftän Ajenjo importante 102 50 pesetas,
, tonic

por comp sturas de herramientas para

Espiel, Juez Suplente.

los empedradores de las cal ea y cona- Lepe

truccien de una reja pasa la boca de una rimel'
,
l

4
reguera. 	

Co

Que informe la comisión de Policía ur- I don

Don José Franchy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territori..1 de

Sevi la.

Certifico: que por la Sala de Gobierno

esta Audiencia se ha acordado que se

anuncien en el B r ecetta OeICIAL de la pro-

vincia de Córdoba los nombramientos he-

chos en la misma que ä continuación se

exdresan:

Término municipal.—Cargos.—Nombra-
dos.

Vi lafrance: Juez, don Ricardo Hurera

Zar:maro.

Ideen: Juez Suplente, don Luis Belmar

Campos.

Montilla: Ileso, don Nicoles Hurtado

del Valle.

Fuent Palmen: Idece, don Miguel Or-

tiz Ranairez,

Zsheroi: juez, don helé Jiménez Go-

Otee.

Córdoba, derecha: Fiscal, den Joeé

Grarde Mt. iltez.

Valiente por la comida que ha de dar,

según coetumbre,i la comisión del Ayun-

tamiento é invit . dos que asistan ä la fies-

ta que se celebrará el día 20 en la Ernal•

ta de la Virgen de Luna.

Qne pase a informe de la comisión de

Beneficencia la cuenta de medicines faci-

litadas I Ice fami ias pobres durante el

mes de Abril por el farmacéutico don

Bartolomé Moreno.

Qae re abonen 32 90 penda« el luan

Moreno Garcia, por materiales facilitados

para las obras del cementerio,

Idern ä Francisco Barbudo 63 pesetas

por picón pera la calefacción de la g de-

pendencias de la Casa Consistorial.

Idem á Pedro Cabezas Castro 10 25

pesetas por compristnrae de herramientas

r para los arreglos de empedredos.

/
Aprobar la cnenta presentada por el

comisionado de quintas don Francisco

I
Cepas Copado por gastos de viaje y es-

dki

e

Almodovar del Río, Fiscal Suplente.

Alcaracejos, Fiscal Suplente.

Y de orden y con el victo bueno del

Ilmo. Sr. Presidente libro esta certifica-

ción para tu inserción en el &arrue Ose.

cm. de la provincia de Córdoba, en Se-

villa ä "e9 ce Mayo de 1918.—José Eran-
chy y Ruca —V.° B.°: Er Presidente,
Soutie
11•021.1-C	

Lb 	 .t
Núm. 1.867

El día 10 del corriente se verificará en

e l estudiode la Notaría de don Joaquín Vi

Ilalovga y Munar, calle Ambrosio de Mo-

reteo, ndrn. 12, á /as cuatro de la tarde,

la de usa Eiépqatut parte indivisa y una t tanda en Tes capital y secorros facilitados

tercera de otra séptima de la caes aúna. 1 1 los mozos, que asciende todo 1 170 pe-

de la calle del Dormitorio de San Agua-

fin, de esta dudad.

El pliego de condiciones y in titulación

metas.

De conformidad con lo informado por

don Juan Rabiel Blanco García y don

de la finca se hallan de manifiesto en el Franciscu Cano Moreno, se acordó pro

estudio de dicho Notario de diez 1 cinco, ; rrcgar loe tres arios el contreto de arrea-

tsrse

Co

rteli
Ma

y ha

Capit

mica

demr
Tetan

Dele"

Operb

&din

Qi

Itimet(

par(

teto

mane

cl lita
de A

lar dt

la

bana y rural la eolichod presentada por

Jo é Escanailla que pide se le adjudique

on pequeño pedazo de terreno de la vi

pública, modificable, para unirlo ä eu ca-

sa, mide Castilleids fanal. 36.

Qaed6 4 Corporación enterada de dos

escritos presentados por los fabricante a

de harinas y panaderos de este pueblo,

participando que al transcurrir ocho días

elevarän el precio del pan a 60 céntimos

ei kilo, aceidendose ponerlo en corroa.

miento dei Sr. Gobernador civil Presi-

dente de la ¡unta provincial de Subido,

tencian
El señor A'calde enteró ä los seriorea

Concejske de cuentas geationes ha hecha

y sigue haciendo para ver si peede 9:310

cionasse la actual huelga de obreros de

diferentes oficios asociado& co esta pabla-

ción, cuyas gestiones parecieron bien ä

todos é invitaron al señor Presidente para

que, contieüa haciendo cuanto eslé á ala

a cauce coa tal objeto.
••
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1y ha d- ser operado.
iQ re se Abonen 17 60 pesetas al aeior

Capitän CrPro de la Z ma de recluta- I
miento y reserva de Córdnba, por /as in- i

demnizaciones deveng . das por el primer !
Teniente don Naif el Ruiz Monica, como

IDelegado de la Autorided militar en las
operaciones de set teu de reo utas dei arto !

lactual. 	 ;

Qee pase ä informe de la comisión de
Haciende, la solicitud presentada pur los
gnardiee municipales, ordenanzas y por-

tero del Ayunta-. lento que piden se les
aumente el sueldo.

Aprobar la cuenta de las medicinas fe- ;
eilitaaas ä f. anilles pobres, durante el raes
de Abril 6 timo, por el farmacéutico titu-
la r don Barto or é Moreno que asciende

la cantidad de 1.443 98 pesetas.

socorro.

Conceder al tscribiente de Secretaria

don Antonio Vacas, licencia para ausen-
terse por 15 diere según lo solicita.

Conceder á Dolores Vidiente un soco-
rro ee 25 pesetas, pera gatitos de un viaje '1
ä Madrid con ora hijo que tieme enfermo

pot

que

Cl.

tra

as

8
,e1nr.44., 	 • .n

	 5 JUNIO DE 1918

i.	 ES IEL.—Núm. 1.841 	 ; el venidero ario de 1919, queia r epueetee _lDe n F. bin Ruiz Maya, Aicalde conatitu- ; a• 12•Gbaco en la Sec4etagia dei Ayunte-
, 	 .

cinal de ' e a vill. 	 I miento per ié. mino de quince días, al ob-
e e

H go s. , he' : que ternainerdo en borra• je : o de que los intere aedos en el -mismo.dar ei k pénnice al ami I . rattdentu de la puedan examinarlo y aducir rari reclama.ricineza urbana, la,s* bese para el repar ; clones que estimen pertinente*.

	

tieden'o del f. g o prAxt o venidero, que. i 	 Ienajer 1. • de Junio de 1918.--rod Ro- -da expuesto al pública en esta Sectetz tla ; sales.

	

ción de ro, surn e co . reapoadiente el ole !, a hacer • fectivres loe, descobiertea que 	 nnuniciP ° 1 h " fm e df ' 15 d '. Juni ') Prillci" IO j	
ALCARACEJOS.—Nú n. 1 813de Abail.

E apeeionar A su instancia g 	
i existen d f. vor del Ayuntamiento. mn, con el fin a

' 1" durante dicho Phz° 1 DO R bel A • calde Rodriguez, Alcalds•
Pern

i,
end- z C . çiitm y Eitnif,a en la 	 li

1
mi

1\4.4..s.r° I; 	 Aprr bar l

d
a relación de los contidades

	

atisfechas å vados matadores de anime- 	
yentes que In deseen y aducir are recta. :

pueda Ser 4 xarrinado por /os contdaue j
	/ 	 con stitucional de eatu vil:a.

57.5..U>lisleeca.,'  N

	

). 	 H gn ro ber: que te rminede en borrador1, donde viven hace ya 	 -

	

i lejda l'Unce, dnrarte el primer trimestre 	
Espiel 29 de 111yo de 1918.—Fabián

~iones que a audereche ene ve-ga.
! el apéndice al e rniliaramiento d • la rique-

tiempo.

ç
ra11 del año acto', cuyo gasto 'Haciende a 84Abonar ottobuatiatio . Lnpez ei impar.

3

Ruiz 	 1 za urbana de este 'fe ino anneia lea l , ba-

. 	 ;
pesetas, y la ele socorres faciliados d rice

ce re:re el reparsimiento del año próximo

Se ¡ten Hirea ria del die 19 	 Q le se proceda ä la formaci5n de nue-

	

. Se y p elee el a eta de la anterior y se 	 va lista de pobres para la bion fieencis,
acorde: 	 e., 	 .,. 	 bayo la bese de que se reduzca el r ú.nero

(lie pa m e ä kfnrnoe \de la cornisiÓn de d 7C0 f ..rnilleä en vez de las 1 200 que
Bteefieencia, le iren b eeie de m,,,1„ m z, . hoy comp ende,
qne pide .e le conceda paleta de po- :

i

Abonar at Benito Díaz 50 pefretas por
b re y que i, terole ternbién L arl a loal : doe ca ros de leila.

,,	 i

-..,
	de H (..iendik la Cm nia de la Adenir;Kra- ! 	 Q Je se 'enoceda por la vía de apremio.	e

'te de lee rel amiera prestados de loa que "I •bres transe unte! en igual tiempo, que 	 CONQUISTA.—Núm 1 845
' prescrita cuente - que asciende ä 1" pe " j asciende ä 14 peset.a.

	

	
venidero" queda expeeeto el pían len en laDon loé M.* Wheaano Gil, A calda

tetar.

	

	 ennatitocienel de esta vil a. 	 Secreta, fe municipal desde ei die 1.* alAprobar la cuenta preeentade por don

	

(2 ,,e Fe paguen 8 05 pesetas ä José Ri• 	 Higo saber: qoe terminado eI apéndice 15 de junio próihno, ambos incluaive,i' Luis Ochoa, director de la beoda muni- 	 ,co Refa, por capsuaes para los reurelvers i cipal de 
rilaiiCP, referente 	 la tela y go• 

al amillaremiento de la riqueza urbana Coa el fin de que durante di ho p l azo1 	 4
puedan ser exlminann por t os contribu-

de la G tlardia municipal. 	 del año actual, ami como la relacitin 'm-i r.res sclquirid *a para an nuevo traje de 	 yentes que lo deneen y eduzir las recia.Sesión or limarla d'ida; 28 	 mine! de las ielaciones juradar en las al-1 los indi vi inca que I» formen, cuyo g a stoe

	

	 macionee que á su de, echo corve ' g a. .teracionee ocurtidse en la riqueza rústica

	

Se aprobó el acta de la anterior y se que asciende e 697 61 pesetae se libarán 	 Alcaracejoa 28 dode este término, quedan expuestos al pú. 	 Mayo de 1918.—Ra-acordó: Con cargo al capitu l o de imprevistos,
blico ambos documentos por término de (aal Alcalde.

	

Comp l etar la a iaeación de la calle Al- 	 Celebrar el centenario del faliecimien-
quince días, durante cuyo pl- ro puedenta, paro lo cual e* preciso expropiar par- to del fundador de H 'salitral de Jesús Na-
presentarse por les interesad, las tecla-te de la cese nti-nero 2 lo que se hará taren° el día 6 de Oztubre paximo ve.

!
a

! &naciones que 4 ea derecho convengan.niderosaber ol dueño de la misma para ver si 	 , y que el Ayuntamiento acuerde
Conqnista 31 de Mayo de 1918.—Joeépuede haber avenencia respecto al precio ! en las sesiones eucesivas los actos con -

M.  Mohedano,
y que de no consegu rto, se forme el co• memorativos que hayan de celebrarse conI

IZNAJAR.--Nürn. 1 846rrespondiente expediente de expropia , tal motivo.
Don J086 Rosalee Mellado, Alcalde cona-ció por causa de ulilidad púb l ica. 	 1 	 Vi,lanueva de Córdoba 1.° de Junio de

Mocional de esta villa.Aprobar una cuenta de 1125 pesetas i 1918.—EI Secretario, Juera ()caña.
Hago saber: que terminado el apéndipor pequeños gastos de he 	 e ayer 2 de Je-

	

oficina telef6 . 	Aprobado en sesión d
nicle 	

-:. . 	 ce al a millaramiento de la riqu za urbananio de 1918.—E1 AlcaldeeFernando Se-
que ha de servir de base para el repartí .Deneger la petición de Juan Regatón / ptí4veda.
miento de la contrinución territorial enEscribano, soltero de veinte y tret afine !

de edad y mitrare! de Pedroche, que pide 1

ter empadronado en ceta vii 	 n

	

ea, o estan . 1 	 MORBILIDAD 
du emancipado de'eus padres.

Den egar también los eolicituu-'es de An !
tOnio García Camacho y de Juan Antonio 	 ESTADISTICA SAINITAR1A
Lopez Ruiz, que piden se les conceda un

PALMA DEL RIO —Núm. 1.869

Don folio Mntinz Morales, AlcuIcie cons-
titucional de esta ciudad.
11 ,10 saber: que terminado por !al Jura-

ta pericial el apéndice el and,laran3jento
de la riqu.za "rebana de ente término ceo-
nicipa para el ario 1919 queda e, mimo
expuesto el público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce rifas, para oir recl...tnaciones.

Palma del Rio 31 de Mayo de 1918.—
J. Muñoz.
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de Nueva Cartey• ;,y -Fra n ele co P,,10 Os..

tiZ (d ) Frldquiliodel Mencero, de treinta
y tan afioi, solera, natural de Dofta Men-,
cía Y vecirld7de Nuera, . Certeya, cuyes
den: iticirdcup. stanci es y actuar paradero

comparecer' n dentro del té,.

Tino de diez días ante el jurg. do de ins-

'tracción de La Rambla, ä prestar decla,

ra-- 6eión en sumario que en el mismo se si-
-, gue ríO1 Aepere y lesiones A Juan Alvarez

tGaecie, vecfrio de i"errain

Requisitoria
1 Bajo apercibimiento de ser declarados

eebeldes y de incutrir en las demás

responsabilidades legales, de no pree
sentarse los procesados que í continua-
cidn se expresan, en el plazo que se
les fija, 1 contar desde el día de la pu.

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
ore señala, te lea cita, llama y emplaza,

encargándose 1 todas las Autoridadee
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

E /os intentos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1 877

CRUCELLE s. LEON, Carlos; hijo de
Rafael y de Ana, natural de C A bu. , pa-

rroquia y Ayuntamiento de irle m, pro.

vincia de Córdoba, naci6 en cuatro de

Diciembre de mil ochocientes morenita

seis, albañil, soltero, pelo Ciß l ifi0 ) Ceja
al pelo, ajos meladt s, nariz, barba y bo.

ca regular, color c aro. frente regular,

aire regular, producción regulas; campo

recer1 en término de treinta das, t con-

tar de la publicación de la presente re•

quisitoria en el BOLATIN OFiciAL de la ere'

vincia de Córdoba y sGaceia de Madrid:.

ante el Juez instructor del Regimiento

mixto de Artillería de Melilla, primer

Teniente don José Moreno Norte, quien

le instruyeexpediente número doscientos

Cuarenta y dote por haber faltado 1 card

centracien

.11n11.1.1m6 
	

Impreaton

1
Q

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

POSADAS.—Nüns. 1 873

Don Ado fo Goenez Carn nero y Mora,
Juez de instruccOn de esta vide y so
partido._

Por vidud de la presente requisitoria

mego y encargo á toda clase de Autori-

dades bulto civiles como militares y de-

nota individuos de la policia judicial, prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de las caballerías que

al final se reseñan, hurtadas la noche del

veinte y cinco al vente y seis de Mayo

eltimo, del término de Almodóvar del

Río, 1 Francisco García Moreno, de aque-

llo. vecinos; y caso de ser habidas sean

puestas disposición de este Juzgado, con

aus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el sarna-

do que instruyo con tal motivo.

Dada en Posada! á dos de Junio de

de Mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gornez-Caminero.— El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señera de las caballerías
Un mulo castafio claro, seis alter, 1'45

de alzada, boci-b lanco y herrado ton el

del Fénix Agiicola en la nalga izquierda.

Un burro entero, de siete aflora bozo y

vientre blancos y con igual hierro del an-

terior.

FUENT r. CIBFJUN t .—Núan 1.868

Cédula de citación
En expediente ciee Se rogee á instan-

cia de la Sociedad Minera y Mete fi gica

de Pe fiarrey, pare acreditar é inscribir a

su favor en ei Regrairo de la propiedad

de cale Partido r ;a s filie; s que se descri-

birán, titict6 providencia ei aener )roz de

palmera instancia de tete partido, con fe.

cha diez y ocho de A lmit ü timo, man-

dando citar, entre otras peleonas, ä don

Felipe Sanchez Puertas, vecino de Frita-

rroye, por térmir o de ciento ochenta
di...e, y vire n( bre si es cierto que ;e s tree

Ildzsa de terreno que don F.licia no, dts,
Catalina y doña Valentina Sanc h. z Puer-

tas vendieron a la Socirdcd Minera y

Metadfireca de Pe fiarrna a por escritura

pública de veintidus de Juera de mil no-

vecientes once, otorgad. ante el Notario

de Fuente °bajuna don Juan Hidalgo

Cabanille, las cuales viere poseyendo di-

cha Sociedad desde la indicada fechr,

pertenecían ä los referidos vendedores

por labberiaa adquirido de den Cruz San-

chez Moler°, y por tanto nada tiene que

oponer ä la inscripción solicitada 4 i vor

de la Sociedad compradora.

Y habiéndose ausentado del pueblo de

Pefiarroya el don Felipe Sanchrz Puertas

y trasladado en domicilio e Uttramar,igno

randese su paradero, ha acordado dicho

señor Juez en providencia de ayer, se le

cite por medio de la presente cédula, pa-

ra que dentro de los expre acloa ciento

ochenta divo, contados desde su inser-

ción eriZel BOunzi OFICIAL de esta pro-

vincia, comparezca en cate repetido Jiu.

gado, para ser oído sobre et hecho mera-

cionado, bajo apercibinaientu de que si
no lo ve jaca le parará el perjuicio que

haya levr en derecho.

Fincas que son objeto de expediente

Una haza de terreno, al sitio aSolana

del Pefi6ea, término de Fuente Obejuna,

de cabida de ocho fanegas y ocho cele-

mines, equivalentes ä cinco hectáreas,

cincuenta y cinco äreas y cuarenta cen-

ti g reae, que linea per Norte, Sur y Oes-

te con terrenos de la mencionada Socie-

dad compradora y pur Este con otro de
herederos de don Felipe Gumez.

Otra baza de terreno, al sitio de «La

Perrilla», del mismo térmico, de cabida
de treinta y dos fanegas y seis celemines,

equivalentes ä veinte h ctereas, noventa
y seis áreas y setenta y una centiáreas],

quo linda por Norte con terrenos de re-
lerida Sociedad compradora y por Oeste

con el ferrocarril de Almorchón ä Bél-

mez. Dentro de esta finca hay rana casa
de nueve metros de fachada y nueve de

fondo, compuesta de cuatro habitaciones,

la cual es también objeto del expediente. i

Y otra haza de terreno, en el mi mo ?
sitio y término que la anterior, con rabí-

da de cinco fanegas y ocho celemines,

equivalentes ä tres hectáreas, sesenta y
' cinc* äreas y cincuenta y nueve centi-

áreas, que linde al N ,rte con terrenos de

don Gerónirno Mohedeno, al Sur con

otros de la repetida Socieded comprado-

r* at &ate con el ferrocarril de Almor-

chón ä Bé ruez y al Oeste con el arroyo

de Le

Fuente Obijuna veinticinco de Mayo

de mil novecientos di z y ocho.— Et Se-

; cretat io jucicia a Manuel Pérez.

1 	 MONT(> O— Nana 1 833

i Don Einercro De g , tio Go mayo, Juez de
instrucción de este partido.

Per el presente, ruego-Y- encargo . 1 to-

das las autoridades tanto civiles como mi-

litares y deroas individuos de la policia

judicial de la nacien, procedan ä la bus-
ca de las cabe !triar% que deapuéis se rese-

n- rga , propias del vecino de Aciamuz,

Manuel Sanad z Cuadrado, las que le fue-

ron hurtadas la noche del veinte y uno

al veinte y dot del actual, de la finca So-

lana de los Alamillos, termino de dicho

pueblo, y á la busca y detención del en-
tor:6 autores de d i cho hecho, poniéndo-

los en caso de ser hebidos ä disposición

de este Juzgado en la corcel de este par-

tide.

Dado en ;Montoro á treinta y uno de

Mayo de roKnovecientos diez y echo.—

Eduardo De EI Secretario, Licen-

ciado José Benitez Lara.

ECIJA.— Núm. 1 879

Cédula de citación
Envirtud:de providencia eiclada por

el señor Juez de instrucción de este par-

tido, en la ce usa realero cincuenta y nue-

ve de este año, por estafa 1 la ComPitñía

de Ferrocarrrea Andaluces, por la pre-

lente se cita 1 Antonio Brsvo Loor z, que
es vecino de Córdoba, para que dentro

del lérin'no de diez días comparezca ante

este Juzgado, para oirlo en dicha causa,

bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, per go la presente,
en Edi l' a castro de Junio de n i nove-
cientos diez y ocho.—EI Secretario, P.H.

Manuel Balenasecia.

Adffiltilsiracm de telcia

Citaciones y eniplassmientos era
materia criminal

Bajo len apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loa jets

ces 6 Tribunales respectivos ä la. p_r-
zonas que ä continuación se expresan,

para que comparezcan el dia que se les

señala 6 dentro del término que se lea

fija, 1 contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo 1 loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

336 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

A YUNTA MIF.NTOS

1311 ALCAZ NR.—Nú n. 1 844

Don Juan Maitin 	 Alealee consti
tucionat de este vila.
Hgn sebe,: que terminedo el saéridi-

ce a/ r mirlaramiento de la riqui mi urba-

na y ta re ación de altas y bajas de la

contribución rústica de este distrito mu-

nicipal, blues prra los repertionientoe de

la contribucidn por dichos conceptos en

el pidadmo lieo de 1919. queda expuesto

al púbico en la S•cret.rie de este Aytin-

damiento desde el 1. 0 al 15 del próximo

mes de Junio, durante cuyo pa zo aerEn

admitidas las xechaniaciones pertinentes

Contra dichos documentos.

, Beleicizar ä 31 de Mayo de 1918.—

Maz tío.

FUENTE PALMERA.—Ndm. 1.872

Don jesé Henil Dogo, A'calde presidente
del Ayuntamiento de esta vida.

Htgo saber: que formado el apéndice

al ami lara miento de la riqueza urbana de

este término municipal, que ha de servir

de base al reparto pare el prdximo año

de 1919, queda xpuesto l público men-

cionado documento en la Secretaría de

este Ayuntamiento deede el día 1.° al 15

de Junio inmediato, para que durante di-

cho plazo pueda ser examinado por loa

co triboyentes que. lo deseen y hagan las

reclarneciertea que crean pertinentes 1 su

derecho.

Fuente Palmera 31 de Mayo de 1918.

—José Heno Dogo.

JUZGADOS

1

1

En la imprenta do este perib-

dico hay Poderes para clases pa•

sayas; Feo de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili•

Núm. 1.880
	

neto.
NAVAS GIMENEZ, Avelino; de trein-

ta y un añon jornalero, natural y vecino Imp. «La Opinión., Braulio La Portill a 6

Ministerio de Cultura 2024


